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CAIS 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2360 

 

Popayán, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado N° 087 del 12 de agosto de 2022 

 
 
En consideración a la petición que antecede, presentada por el apoderado de la 
parte actora, abogado LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE donde solicita el 
perfeccionamiento del embargo de los bienes inmuebles que se denunciaron como 
propiedad de la demandada para con ello llevar a cabo el respectivo secuestre de 
los mismos.- 
 
Es de aclarar que la presente solicitud no es procedente, por cuanto los bienes que 
requiere la parte demandante que se perfeccione la medida, están embargados por 
cuenta de los Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán y Primero Civil Municipal 
de Popayán, los cuales hasta el momento no han remitido informe de terminación 
ni tampoco de que se dejan por cuenta de este Juzgado. Por lo anterior,  
 

R E S U E L V E: 
 
NEGAR la petición presentada por el apoderado de la parte demandante por las 
razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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